
ARTÍCULO 492. EXTRADICIÓN FACULTATIVA. La oferta o concesión de la extradición es
facultativa del gobierno; pero requiere concepto previo y favorable de la Corte Suprema de
Justicia.

ARTÍCULO 493. REQUISITOS PARA CONCEDERLA U OFRECERLA. Para que pueda
ofrecerse o concederse la extradición se requiere, además:

1. Que el hecho que la motiva también esté previsto como delito en Colombia y reprimido con
una sanción privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a cuatro (4) años.

2. Que por lo menos se haya dictado en el exterior resolución de acusación o su equivalente.

ARTÍCULO 494. CONDICIONES PARA EL OFRECIMIENTO O CONCESIÓN. El
gobierno podrá subordinar el ofrecimiento o la concesión de la extradición a las condiciones que
considere oportunas. En todo caso deberá exigir que el solicitado no vaya a ser ju zgado por un
hecho anterior diverso del que motiva la extradición, ni sometido a sanciones distintas de las que
se le hubieren impuesto en la condena.

Si según la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la
pena de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena, e
igualmente, a condición de que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua
o confiscación.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la prisión perpetua, dede tenerse en cuenta que esta
prohibición fue eliminada para algunos delitos del artículo 34 de la Constitución Política con
la modificación introducida por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2020, 'por medio del
cual se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la
Pena de Prisión Perpetua y estableciendo la prisión perpetua revisable', publicado en el Diario
Oficial No. 51.383 de 22 de julio de 2020.

ARTÍCULO 495. DOCUMENTOS ANEXOS PARA LA SOLICITUD U OFRECIMIENTO.
La solicitud para que se ofrezca o se conceda la extradición de persona a quien se haya
formulado resolución de acusación o su equivalente o condenado en el exterior, deberá hacerse
por la vía diplomática, y en casos excepcionales por la consular, o de gobierno a gobierno, con
los siguientes documentos:

1. Copia o trascripción auténtica de la sentencia, de la resolución de acusación o su equivalente.

2. Indicación exacta de los actos que determinaron la solicitud de extradición y del lugar y la
fecha en que fueron ejecutados.

3. Todos los datos que se posean y que sirvan para establecer la plena identidad de la persona
reclamada.

4. Copia auténtica de las disposiciones penales aplicables para el caso.

Los documentos mencionados serán expedidos en la forma prescrita por la legislación del Estado



requirente y deberán ser traducidos al castellano, si fuere el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-460-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

ARTÍCULO 496. CONCEPTO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
Recibida la documentación, el Ministerio de Relaciones Exteriores ordenará que pasen las
diligencias al Ministerio del Interior y de Justicia junto con el concepto que exprese si es del caso
proceder con sujeción a convenciones o usos internacionales o si se debe obrar de acuerdo con
las normas de este código.

ARTÍCULO 497. ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN. El Ministerio del Interior y de
Justicia examinará la documentación en un término improrrogable de cinco (5) días y si
encuentra que faltan piezas sustanciales en el expediente, lo devolverá al Ministerio de
Relaciones Exteriores, con indicación detallada de los nuevos elementos de juicio que sean
indispensables.

ARTÍCULO 498. PERFECCIONAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN. El Ministerio de
Relaciones Exteriores adelantará las gestiones que fueren necesarias ante el gobierno extranjero,
a fin de que la documentación se complete con los elementos a que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 499. ENVÍO DEL EXPEDIENTE A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
Una vez perfeccionado el expediente, el Ministerio del Interior y de Justicia lo remitirá a la Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, para que esta Corporación emita concepto.

ARTÍCULO 500. TRÁMITE. Recibido el expediente por la Corte, se dará traslado a la
persona requerida o a su defensor por el término de diez (10) días para que soliciten las pruebas
que consideren necesarias.

Vencido el término de traslado, se abrirá a pruebas la actuación por el término de diez (10) días,
más el de distancia, dentro del cual se practicarán las solicitadas y las que a juicio de la Corte
Suprema de Justicia sean indispensables para emitir concepto.

Practicadas las pruebas, el proceso se dejará en secretaría por cinco (5) días para alegar.

PARÁGRAFO 1o. EXTRADICIÓN SIMPLIFICADA. <Parágrafo adicionado por el artículo 70
de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La persona requerida en extradición, con
la coadyuvancia de su defensor y del Ministerio Público podrá renunciar al procedimiento
previsto en este artículo y solicitar a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
de plano el correspondiente concepto, a lo cual procederá dentro de los veinte (20) días
siguientes si se cumplen los presupuestos para hacerlo.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 70 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 70 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> Esta misma facultad opera respecto al trámite de extradición previsto en la
Ley 600 de 2000.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 70 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

ARTÍCULO 501. CONCEPTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Vencido el
término anterior, la Corte Suprema de Justicia emitirá concepto.

El concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obligará al gobierno; pero si fuere
favorable a la extradición, lo dejará en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-091-14 de 19 de febrero de 2014, Magistrado Ponente Dr.
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 502. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE O NIEGA
LA EXTRADICIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La Corte Suprema de
Justicia, fundamentará su concepto en la validez formal de la documentación presentada, en la
demostración plena de la identidad del solicitado, en el principio de la doble incriminación, en la
equivalencia de la providencia proferida en el extranjero y, cuando fuere el caso, en el
cumplimiento de lo previsto en los tratados públicos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-112-19 de 13 de marzo de 2019, Magistrado Ponente Dr. José
Fernando Reyes Cuartas, 'en el entendido de que la Corte Suprema de Justicia, cuando se
tratare de un integrante de las Farc-EP o de una persona acusada de integrar dicha
organización, deberá ponderar – conforme al artículo 19 del Acto Legislativo 01 de 2017- i)
la obligación del Estado de investigar y juzgar las graves violaciones a los derechos humanos
e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, particularmente a los máximos
responsables de los crímenes de lesa humanidad, genocidio y crímenes de guerra cometidos
de manera sistemática; ii) los objetivos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y
No Repetición dirigidos a la protección de los derechos de las víctimas a la verdad, la
justicia, la reparación y la no repetición y iii) los principios derivados de las normas internas
y de los compromisos adquiridos internacionalmente por Colombia aplicables a la
extradición.'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-460-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

ARTÍCULO 503. RESOLUCIÓN QUE NIEGA O CONCEDE LA EXTRADICIÓN.
Recibido el expediente con el concepto de la Corte Suprema de Justicia, habrá un término de
quince (15) días para dictar la resolución en que se conceda o se niegue la extradición solicitada.

ARTÍCULO 504. ENTREGA DIFERIDA. Cuando con anterioridad al recibo del
requerimiento la persona solicitada hubiere delinquido en Colombia, en la resolución ejecutiva
que conceda la extradición, podrá diferir la entrega hasta cuando se le juzgue y cumpla pena, o
hasta que por preclusión de la instrucción o sentencia absolutoria haya terminado el proceso.

En el caso previsto en este artículo, el funcionario judicial de conocimiento o el director del
establecimiento donde estuviere recluido el interno, pondrá a órdenes del gobierno al solicitado
en extradición, tan pronto como cese el motivo para la reclusión en Colombia.

ARTÍCULO 505. PRELACIÓN EN LA CONCESIÓN. Si una misma persona fuere objeto de
solicitudes de extradición por parte de dos (2) o más Estados, será preferida, tratándose de un
mismo hecho, la solicitud del país en cuyo territorio fue cometida la infracción; y si se tratare de
hechos diversos la solicitud que versare la infracción más grave. En caso de igual gravedad, será
preferido el Estado que presentó la primera solicitud de extradición.

Corresponde al gobierno establecer el orden de precedencia cuando hubiere varias demandas de
extradición.

ARTÍCULO 506. ENTREGA DEL EXTRADITADO. Si la extradición fuere concedida, el
Fiscal General de la Nación ordenará la captura del procesado si no estuviere privado de la
libertad, y lo entregará a los agentes del país que lo hubieren solicitado.

Si fuere rechazada la petición, el Fiscal General de la Nación ordenará poner en libertad al
detenido.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-243-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

ARTÍCULO 507. ENTREGA DE OBJETOS. Junto con la persona reclamada, o
posteriormente, se entregarán todos los objetos encontrados en su poder, depositados o
escondidos en el país y que estén relacionados con la perpetración de la conducta punible, así
como aquellos que puedan servir como elemento de prueba.

ARTÍCULO 508. GASTOS. Los gastos de extradición serán sufragados por cada Estado
dentro de los límites de su territorio.

ARTÍCULO 509. CAPTURA. El Fiscal General de la Nación decretará la captura de la
persona requerida tan pronto conozca la solicitud formal de extradición, o antes, si así lo pide el
Estado requirente, mediante nota en que exprese la plena identidad de la persona, la circunstancia
de haberse proferido en su contra sentencia condenatoria, acusación o su equivalente y la
urgencia de tal medida.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-243-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

ARTÍCULO 510. DERECHO DE DEFENSA. Desde el momento en que se inicie el trámite
de extradición la persona tendrá derecho a designar un defensor y de no hacerlo se le nombrará
de oficio.

ARTÍCULO 511. CAUSALES DE LIBERTAD. La persona reclamada será puesta en libertad
incondicional por el Fiscal General de la Nación, si dentro de los sesenta (60) días siguientes a la
fecha de su captura no se hubiere formalizado la petición de extradición, o si transcurrido el
término de treinta (30) días desde cuando fuere puesta a disposición del Estado requirente, este
no procedió a su traslado.

En los casos aquí previstos, la persona podrá ser capturada nuevamente por el mismo motivo,
cuando el Estado requirente formalice la petición de extradición u otorgue las condiciones para el
traslado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-243-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

ARTÍCULO 512. REQUISITOS PARA SOLICITARLA. Sin perjuicio de lo previsto en
tratados públicos, cuando contra una persona que se encuentre en el exterior se haya proferido en
Colombia resolución que resuelva la situación jurídica, imponiendo medida de aseguramiento,
resolución de acusación en firme o sentencia condenatoria por delito que tuviere pena privativa
de la libertad no inferior a dos (2) años de prisión, el funcionario que conociere del proceso en
primera o única instancia, pedirá al Ministerio del Interior y de Justicia que se solicite la
extradición del procesado o condenado, para lo cual remitirá copia de la providencia respectiva y
demás documentos que considere conducentes.

La solicitud podrá elevarla el funcionario de segunda instancia cuando sea él quien ha formulado
la medida.

ARTÍCULO 513. EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN. El Ministerio del Interior y de
Justicia examinará la documentación presentada, y si advirtiere que faltan en ella algunos
documentos importantes, la devolverá al funcionario judicial con una nota en que se indiquen los
nuevos elementos de juicio que deban allegarse al expediente.

ARTÍCULO 514. GESTIONES DIPLOMÁTICAS PARA OBTENER LA EXTRADICIÓN.
Una vez perfeccionado el expediente, el Ministerio del Interior y de Justicia lo remitirá al de
Relaciones Exteriores para que este, sujetándose a los convenios o usos internacionales, adelante
las gestiones diplomáticas necesarias para obtener del gobierno extranjero la extradición.

CAPITULO III.

SENTENCIAS EXTRANJERAS.

ARTÍCULO 515. EJECUCIÓN EN COLOMBIA. Las sentencias penales proferidas por
autoridades de otros países contra extranjeros o nacionales colombianos podrán ejecutarse en
Colombia a petición formal de las respectivas autoridades extranjeras, formulada por la vía
diplomática.

ARTÍCULO 516. REQUISITOS. Para que la sentencia extranjera pueda ser ejecutada en
nuestro país deben cumplirse como mínimo los siguientes requisitos:

1. Que no se oponga a los Tratados Internacionales suscritos por Colombia, o a la Constitución
Política o a las leyes de la República.

2. Que la sentencia se encuentre en firme de conformidad con las disposiciones del país
extranjero.

3. Que en Colombia no se haya formulado acusación, ni sentencia ejecutoriada de los jueces
nacionales, sobre los mismos hech os, salvo lo previsto en el numeral 1 del artículo 16 del



Código Penal.

4. Que a falta de tratados públicos, el Estado requirente ofrezca reciprocidad en casos análogos.

ARTÍCULO 517. TRÁMITE. La solicitud deberá ser tramitada ante el Ministerio de
Relaciones Exteriores. Este remitirá el asunto a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la
que decidirá sobre la ejecución de la sentencia extranjera.

No se hará nuevo juzgamiento en Colombia, excepto lo dispuesto en el artículo 16 del Código
Penal.

LIBRO VI.

JUSTICIA RESTAURATIVA.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 518. DEFINICIONES. Se entenderá por programa de justicia restaurativa todo
proceso en el que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de
forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca de un resultado
restaurativo, con o sin la participación de un facilitador.

Se entiende por resultado restaurativo, el acuerdo encaminado a atender las necesidades y
responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la reintegración de la víctima
y del infractor en la comunidad en busca de la reparación, la restitución y el servicio a la
comunidad.

ARTÍCULO 519. REGLAS GENERALES. Los procesos de justicia restaurativa se regirán
por los principios generales establecidos en el presente código y en particular por las siguientes
reglas:

1. Consentimiento libre y voluntario de la víctima y el imputado, acusado o sentenciado de
someter el conflicto a un proceso restaurativo. Tanto la víctima como el imputado, acusado o
sentenciado podrán retirar este consentimiento en cualquier momento de la actuación.

2. Los acuerdos que se alcancen deberán contener obligaciones razonables y proporcionadas con
el daño ocasionado con el delito.

3. La participación del imputado, acusado o sentenciado no se utilizará como prueba de admisión
de culpabilidad en procedimientos jurídicos ulteriores.

4. El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como fundamento para una condena o
para la agravación de la pena.

5. Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera imparcial y velarán porque la
víctima y el imputado, acusado o sentenciado actúen con mutuo respeto.

6. La víctima y el imputado, acusado o sentenciado tendrán derecho a consultar a un abogado.



ARTÍCULO 520. CONDICIONES PARA LA REMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE
JUSTICIA RESTAURATIVA. El fiscal o el juez, para remitir un caso a los programas de justicia
restaurativa, deberá:

1. Informar plenamente a las partes de sus derechos, de la naturaleza del proceso y de las posibles
consecuencias de su decisión.

2. Cerciorarse que no se haya coaccionado a la víctima ni al infractor para que participen en
procesos restaurativos o acepten resultados restaurativos, ni se los haya inducido a hacerlo por
medios desleales.

ARTÍCULO 521. MECANISMOS. Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación
preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación.

CAPITULO II.

CONCILIACIÓN PREPROCESAL.

ARTÍCULO 522. LA CONCILIACIÓN EN LOS DELITOS QUERELLABLES. La
conciliación se surtirá obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la
acción penal, cuando se trate de delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, o en un
centro de conciliación o ante un conciliador reconocido como tal.

En el primer evento, el fiscal citará a querellante y querellado a diligencia de conciliación. Si
hubiere acuerdo procederá a archivar las diligencias. En caso contrario, ejercitará la acción penal
correspondiente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

Si la audiencia de conciliación se realizare ante un centro o conciliador reconocidos como tales,
el conciliador enviará copia del acta que así lo constate al fiscal quien procederá al archivo de las
diligencias si fue exitosa o, en caso contrario, iniciará la acción penal correspondiente, si fuere
procedente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

La inasistencia injustificada del querellante se entenderá como desistimiento de su pretensión. La
del querellado motivará el ejercicio de la acción penal, si fuere procedente.

En cualquier caso, si alguno de los citados fuere incapaz, concurrirá su representante legal.

La conciliación se ceñirá, en lo pertinente, a lo establecido en la Ley 640 de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Incisos 1o. y 2o. declarados EXEQUIBLES por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr.
Clara Inés Vargas Hernández.

CAPITULO III.

MEDIACIÓN.



ARTÍCULO 523. CONCEPTO. Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero
neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegado,
conforme con el manual que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio de
opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta.

La mediación podrá referirse a la reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios
causados; realización o abstención de determinada conducta; prestación de servicios a la
comunidad; o pedimento de disculpas o perdón.

ARTÍCULO 524. PROCEDENCIA. La mediación procede desde la formulación de la
imputación y hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo
mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el bien jurídico
protegido no sobrepase la órbita personal del perjudicado, y víctima, imputado o acusado acepten
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia restaurativa.

En los delitos con pena superior a cinco (5) años la mediación será considerada para otorgar
algunos beneficios durante el trámite de la actuación, o relacionados con la dosificación de la
pena, o el purgamiento de la sanción.

ARTÍCULO 525. SOLICITUD. La mediación podrá solicitarse por la víctima o por el
imputado o acusado ante el fiscal, juez de control de garantías o juez de conocimiento, según el
caso, para que el Fiscal General de la Nación, o su delegado para esos efectos, proceda a designar
el mediador.

En los casos de menores, inimputables y víctimas incapaces, sus representantes legales deberán
participar en la mediación.

ARTÍCULO 526. EFECTOS DE LA MEDIACIÓN. La decisión de víctima y victimario de
acudir a la mediación tiene efectos vinculantes, en consecuencia, excluye el ejercicio de la acción
civil derivada del delito y el incidente de reparación integral.

El mediador expedirá un informe de sus resultados y lo remitirá al fiscal o al juez, según el caso,
para que lo valore y determine sus efectos en la actuación.

Los resultados de la mediación serán valorados para el ejercicio de la acción penal; la selección
de la coerción personal, y la individualización de la pena al momento de dictarse sentencia.

ARTÍCULO 527. DIRECTRICES. El Fiscal General de la Nación elaborará un manual que
fije las directrices del funcionamiento de la mediación, particularmente en la capacitación y
evaluación de los mediadores y las reglas de conducta que regirán el funcionamiento de la
mediación y, en general, los programas de justicia restaurativa.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-979-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

LIBRO VII.

REGIMEN DE IMPLEMENTACION.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 528. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN. El Consejo Superior de la
Judicatura y el Fiscal General de la Nación ordenarán los estudios necesarios y tomarán las
decisiones correspondientes para la implantación gradual y sucesiva del sistema contemplado en
este código.

En desarrollo de los artículos 4o. y 5o. del Acto legislativo 03 de 2002, la Comisión allí creada
adelantará el seguimiento de la implementación gradual.

ARTÍCULO 529. CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN. Se tendrán en cuenta los
siguientes factores para el cumplimiento de sus funciones:

1. Número de despachos y procesos en la Fiscalía y en los juzgados penales.

2. Registro de servidores capacitados en oralidad y previsión de demanda de capacitación.

3. Proyección sobre el número de salas de audiencia requeridas.

4. Demanda en justicia penal y requerimiento de defensoría pública.

5. Nivel de congestión.

6. Las reglas de la gradualidad fijadas por esta ley.

ARTÍCULO 530. SELECCIÓN DE DISTRITOS JUDICIALES. Con base en el análisis de
los criterios anteriores, el sistema se aplicará a partir del 1o. de enero de 2005 en los distritos
judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira. Una segunda etapa a partir del 1o. de enero
de 2006 incluirá a los distritos judiciales de Bucaramanga, Buga, Cali, Medellín, San Gil, Santa
Rosa de Viterbo, Tunja y Yopal.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 1o.> Con base en el análisis de los criterios anteriores, el sistema se aplicará a
partir del 1o de enero de 2005 en los distritos judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y
Pereira. Una segunda etapa a partir del 1o de enero de 2006 incluirá a los distritos judiciales
de Bucaramanga, Buga, Cali, Medellín, San Gil, Santa Rosa de Viterbo y Tunja.

En enero 1o. de 2007 entrarán al nuevo sistema los distritos judiciales de Antioquia,
Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio.

Los distritos judiciales de Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdó, Pamplona,
Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar, y aquellos que llegaren a crearse, entrarán a
aplicar el sistema a partir del primero (1o.) de enero de 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-801-05, mediante
Sentencia C-1179-05 de 17 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-801-05 de 2 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

CAPITULO II.

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

ARTÍCULO 531. PROCESO DE DESCONGESTIÓN, DEPURACIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE PROCESOS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE a partir de la fecha de publicación de la Ley 906 de
2004, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1033-06 de 5 de diciembre de 2006,
Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Destaca el editor de los considerandos de la Sentencia: 'Ahora bien en aplicación de reiterada
jurisprudencia y dado que se trata de la regulación  de un beneficio que es contrario a la
Constitución la inexequibilidad así declarada  lo será desde la fecha de publicación de la Ley
906 de 2004. Empero  es claro que los efectos retroactivos de la sentencia se aplicaran es en
aquellos procesos  en los que no se haya ya concretado la prescripción o caducidad especial
cuya inexequibilidad se decreta.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-777-06 de 13 de septiembre de 2006,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-178-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrada Ponente Dra.
Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-177-06  de 8 de marzo de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1009-05 de 5 de octubre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 531. Los términos de prescripción y caducidad de las acciones que hubiesen
tenido ocurrencia antes de la entrada en vigencia de este código, serán reducidos en una
cuarta parte que se restará de los términos fijados en la ley. En ningún caso el término
prescriptivo podrá ser inferior a tres (3) años.

En las investigaciones previas a cargo de la Fiscalía y en las cuales hayan transcurrido cuatro
(4) años desde la comisión de la conducta, salvo las exceptuadas en el siguiente inciso por su
naturaleza, se aplicará la prescripción.

Estarán por fuera del proceso de descongestión, depuración y liquidación de procesos, las
investigaciones por delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados y,
además, los delitos de falsedad en documentos que afecten directa o indirectamente los
intereses patrimoniales del Estado; peculado por apropiación; peculado culposo en cuantía
que sea o exceda de cien (100) salarios mínimos, legales, mensuales, vigentes; concusión;
cohecho propio; cohecho impropio; enriquecimiento ilícito de servidor público; contrato sin
cumplimiento de requisitos legales; interés indebido en la celebración de contratos; violación
del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades en la contratación;
prevaricato; fraude procesal; hurto y estafa en cuantía que sea o exceda de cincuenta (50)



salarios mínimos, mensuales, legales y vigentes cuando se afecte el patrimonio económico
del Estado; homicidio agravado y delitos conexos con todos los anteriores. También se
exceptú an todos aquellos delitos sexuales en los que el sujeto pasivo sea menor de edad y las
actuaciones en las que se haya emitido resolución de cierre de investigación.

Los fiscales y jueces, en los casos previstos en los incisos anteriores, procederán de
inmediato a su revisión para tomar las determinaciones. En una sola decisión se podrán
agrupar todos los casos susceptibles de este efecto.

Los términos contemplados en el presente artículo se aplicarán en todos los distritos
judiciales a partir de la promulgación del código.

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 4o.> Los fiscales y jueces, en los casos previstos en el inciso anterior, procederán
de inmediato a su revisión para tomar las determinaciones. En una sola decisión se podrán
agrupar todos los casos susceptibles de este efecto.

ARTÍCULO 532. AJUSTES EN PLANTAS DE PERSONAL EN FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, RAMA JUDICIAL, DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ENTIDADES QUE
CUMPLEN FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. Con el fin de conseguir la transición hacia
el sistema acusatorio previsto en el Acto Legislativo 03 de 2002, se garantiza la presencia de los
servidores públicos necesarios para el adecuado funcionamiento del nuevo sistema, en particular
el traslado de cargos entre la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del
Pueblo y los organismos que cumplen funciones de policía judicial.

Al efecto, el Consejo Superior de la Judicatura podrá, dentro de los límites de la respectiva
apropiación presupuestal, transformar juzgados penales municipales y promiscuos municipales
en juzgados penales de circuito y juzgados y tribunales especializados.

<Inciso CANDICIONALMENTE exequible. Aparte tachado INEXEQUIBLE> El término para
la reubicación de los servidores cuyos cargos se supriman, será de dos (2) años contados a partir
de la supresión. Los nombramientos en estos cargos se harán con servidores de carrera judicial, o
que estén en provisionalidad, que se encuentren en registro de elegibles, o por concurso abierto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE en los términos expuestos en el apartado 7 de la parte
motiva de esta sentencia, salvo el aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-777-05 de 26 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

Dice el apartado citado:

'7. Conclusión de las condiciones de exequibilidad de la norma acusada

'Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de
2002, para que un servidor público pueda ser nombrado en alguno de los cargos que se
trasladan entre la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del Pueblo, y



las demás entidades con funciones de policía judicial, se requiere que:

'1) El cargo que ocupaba haya sido suprimido dentro de la nueva estructura;

'2) Se haya creado un nuevo cargo en la planta a la cual se trasladará el cargo;

'3) El gobierno nacional garantice los recursos económicos para financiar todo lo
correspondiente al cargo creado;

'4) Tales recursos sean adicionales al presupuesto de la respectiva entidad y administrados
autónomamente por la misma;

'5) Si el nuevo cargo es de carrera, el nombramiento debe recaer en la persona que haya
concursado para dicha categoría de cargo y esté en el registro de elegibles, caso en el cual el
nombramiento debe ser en propiedad. En el caso de que no haya registro de elegibles, dicho
nombramiento solo puede ser en provisionalidad hasta que se convoque y realice el concurso.
Si el nuevo cargo es de libre nombramiento y remoción, el nominador conserva su autonomía
para proveerlo.

'6) La posibilidad de traslado de cargos se podrá hacer dentro del lapso de tiempo de
implantación del nuevo sistema penal acusatorio, esto es, desde el 1 de enero de 2005 hasta el
31 de diciembre de 2008.

'Dado que la Corte encontró que exigir la reubicación de los servidores a quienes se suprima
el cargo resulta un requisito adicional al establecido en el Acto Legislativo 03 de 2002, que
permite el traslado de cargos, no de servidores entre entidades que pertenecen a ramas
independientes del poder público y a órganos con autonomía constitucional. Por ello, obligar
a que el traslado del cargo comprenda el del servidor que lo ocupaba, es violatorio de la
autonomía de que gozan la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del
Pueblo, y las demás entidades con estatus constitucional que ejerzan funciones de policía
judicial, y contradice lo dicho por el Acto Legislativo mencionado. Además, el término de
dos años va en contravía de la finalidad específica que justifica el traslado de cargos, o sea,
asegurar el personal necesario para el cabal funcionamiento del nuevo sistema acusatorio
habida cuenta de los tiempos de transición fijados en el propio acto legislativo.

'Por ello, la Corte Constitucional declarará, en las condiciones anteriormente enumeradas,
exequible el inciso tercero del artículo 532 de la Ley 906 de 2004, salvo la expresión “El
término para la reubicación de los servidores cuyos cargos se supriman, será de dos (2) años
contados a partir de la supresión”  contenida en el inciso demandado que será declarada
inexequible.'

CAPITULO III.

DISPOSICIONES FINALES.
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